
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALOIA

CONTRAfO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 15 A60 ?017

oecaEro u z 6qq $)

VISTOS

1 -Decreto N' 731 de feoha 05 de Julio del 2017 que aprueba
convenio CAMPAÑa oE INvIERNO 20l7

2 - Ordinario N" 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Departamento de Salud, en doñde el Sr Alcalde autoriza conlratar al Funcionarro(a) que

más abajo se indica

3.- Conkato de Prestacrón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjuñta, cuyos ántecedentes ya se encuentran registrados en Contralorfa-

Y eñ uso lo disouesto en el a¡t 12 Y las facultades que me
conflere el árt 63 ambos de la lev N" 18695, Orqán¡ca Constitucioñal de l\¡unicipalidades'
modificada por la Ley 19 130 del 19 de tvtaao de 1992

DECRETO:
I - Apruébese Contrato de Preslacrón de Servicio celebrado

entre la L Mun¡c¡pálidad de Lota y la trabajadora que más abalo se indica, a l1n de llevar e
cabo el "PROGRAÍIIA CAMPANA DE lNVlERl O 2017

NOI,¡BRE cARGo IHoRAS SEMANALES I ttoNoRARlos

KAROL ELIZABEIH OPORfO OPORTC 30 HORAS ¡ 257,o/to iiENSUAL

2 . El oaslo oue oenele
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta
INVIERNO".

elcumolmiento del oresente Contfato de
215-21-O3,1 215-22-04 "CAMPANA DE

ANÓTESE,

AL
CALDE

Dbtrlbuclón:

-Secreraria (Mun'ciD'o)
-Conlr¿loria (SIAPER)
-Secr€laria DAS

-Carpela Funcionario


